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Actividades a realizar por el alumnado durante el periodo inicial de suspensión de la
actividad docente presencial (abril-junio del 2020):

Contenidos

- Entender la política. Del 14 al 30 de abril.

- ¿Qué es la justicia?  Del 4 al 22 de mayo.

- Ciudadanía: concepto y fenómeno. Del 22 de mayo al 19 de junio.

Metolodogía

Para cada uno de los apartados temáticos, los profesores pondrán a disposición del
alumnado los materiales del estudio pertinentes en la plataforma Google Classroom al
inicio del periodo indicado para cada apartado temático.

Junto con dicho material,  se incluirán las actividades a  realizar en relación a cada
apartado temático. El alumno deberá hacer llegar al profesor dichas actividades en
fecha,  hora  y  forma.   Como  procedimiento  general,  se  admitirán  dos  formatos
posibles: 

 las actividades podrán resolverse en papel, escritas a mano. En este caso, se
realizará una fotografía de dicha actividad que deberá cargarse en la sección de
entrega de actividades. De ser así, el alumno deberá asegurarse de que dicha
imagen tenga una nitidez que permita su lectura. En caso contrario, el profesor
podrá exigir que la actividad vuelva a cargarse;

 las actividades podrán realizarse a través de alguna herramienta informática,
tras lo cual  el  alumno cargará el  archivo en la sección de actividades de su
grupo de Google  Classroom.  Las  actividades  se  subirán  preferentemente  en



formato doc o PDF. En caso de que el formato no permita la lectura, el profesor
pedirá que el archivo vuelva a entregarse en un formato manejable. 

 Los alumnos usarán preferentemente Google Classroom para plantear dudas o
problemas  al  profesor.  En  caso  de  que  exista  algún  problema  con  dicha
plataforma, se usará Séneca como vía de comunicación. 

Evaluación

Debido a las condiciones excepcionales de trabajo actuales, mientras se mantenga la
enseñanza telemática, y hasta nuevo aviso, se suprimen para este tercer trimestre el
examen de final de trimestre, así como la entrega del cuaderno de clase. La evaluación
de este trimestre se realizará a través de las actividades que los alumnos tendrán que
ir entregando. El profesor podrá proponer actividades voluntarias para subir nota en
caso de que las circunstancias lo hagan posible. 


